
SECRETARIA.- A despacho del señor Juez, el anterior escrito con el expediente 
respectivo. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 1 de febrero de 2022.  
  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE-Secretario.  
  

Auto Interlocutorio No. 099   
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Radicación: 2021-00364-00  

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

  

No obstante, en escrito acercado el 12 de noviembre de 2021 la parte ejecutante, solicitó 

la entrega del rodante en su favor por haberse inmovilizado, posteriormente en otros 

escritos señala que la deudora pagó TOTALMENTE LA OBLIGACION, razón por la cual 

direcciona que el automotor en consecuencia sea entregado a la DEUDORA, además que 

se debieron aclarar otras situaciones inherentes a las placas del vehículo y el nombre 

completo de la demandada, motivo por el cual deberá esclarecerse lo pertinente, para 

satisfacer en debida forma la intención de las partes.   

 

En consecuencia, el juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ACLARAR los autos Nos. 1.248 del 15 de diciembre de 2021 y 064 del 24 de 

enero de 2022, en el siguiente sentido: 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO DIRECTO 

formulada BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARIA ALEJANDRA ULLOA PAI, por 

haberse producido la inmovilización del vehículo objeto de la garantía mobiliaria y el 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3° del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en los numerales 2° y 3° del artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto No. 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 461 del Código General 

del Proceso. 

  

TERCERO: CANCÉLESE la orden de inmovilización del vehículo de placas EHY-320 de 

propiedad de la demandada MARIA ALEJANDRA ULLOA PAI. En tal sentido ORDENAR 

a la SIJIN –SECCIÓN AUTOMOTORES, dejar sin efecto la orden emitida a través de 

auto de interlocutorio No. 1.205 del 05 de agosto de 2021, tan pronto reciba este auto. 

 

CUARTO ORDÉNESE la entrega del vehículo automotor de placas EHY-320  relacionado 

en el recibo de inventario No. 6139 del 02 de noviembre de 2021, expedido en el 

parqueadero “CALIPARKING”, y que fue objeto en la presente diligencia de pago directo 

para la efectividad de la garantía mobiliaria, a la deudora MARIA ALEJANDRA ULLOA 

PAI, previa cancelación de los costos que hayan de generarse.  



  

El COMANDANTE DE LA SIJIN – SECCION AUTOMOTORES – Y EL 

PARQUEADERO CALIPARKING deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual:  

 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior 

del presente documento. 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando 

copia de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, 

sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

QUINTO:  Sin perjuicio de lo anterior, y dada la particularidad del caso se expedirá esta 

vez oficio, sin que ello implique el desconocimiento de una orden judicial en futuras 

ocasiones por parte del PARQUEADERO donde se encuentra el rodante. 

 

SEXTO: TÉNGASE por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente diligencia de 

aprehensión y entrega del bien en garantía mobiliaria, y por lo tanto ARCHÍVESE lo 

actuado.   

 

Estado electrónico No. 014 Fecha: FEB.02.2022    
jgm.  

 
 

                                                           
1 Nota: Si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la 

entidad a que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado 

asume cargas económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 



  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 N° 12-15 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 
j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co2 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5081 y 5082 (o 3153987621 línea celular temporal)  
Santiago de Cali 

 
    
Oficio3 No. 005 
 
Señores4: 
SIJIN- COMANDANTE DE LA SIJIN – SECCION AUTOMOTORES 
PARQUEADERO CALIPARKING 
 
 
Radicado:        2021-364 
Demandante:  BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. 
Demandados:  MARIA ALEJANDRA ULLOA PAI 
Proceso:           APREHENSIÓN-PAGO DIRECTO 

 

 
Para los fines legales, me permito transcribir el aparte pertinente del auto No. 99 
DEL PRIMERO (1) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), dictado dentro 
de la solicitud de referencia: 
 
“PRIMERO: ACLARAR los autos Nos. 1.248 del 15 de diciembre de 2021 y 064 del 24 

de enero de 2022, en el siguiente sentido: 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO DIRECTO 

formulada BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARIA ALEJANDRA ULLOA PAI, por 

                                                           
2 Decreto 806 de 2020. Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos 
con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 
cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
3 Pd. Para validar la autenticidad del presente documento, ingrese a procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
el sistema permitirá el acceso para hacer la validación.  
Debe tener en cuenta la información recibida en el correo electrónico y los pasos indicados en el tutorial que se observa 
en https://www.youtube.com/watch?v=zblhJhh987g&feature=youtu.be  
 
4 Nota: Si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se 
dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para 
el acatamiento de la orden comunicada. 

 

mailto:j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=zblhJhh987g&feature=youtu.be


haberse producido la inmovilización del vehículo objeto de la garantía mobiliaria y el 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3° del 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en los numerales 2° y 3° del artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto No. 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 461 del Código General 

del Proceso.  

TERCERO: CANCÉLESE la orden de inmovilización del vehículo de placas EHY-320 de 

propiedad de la demandada MARIA ALEJANDRA ULLOA PAI. En tal sentido ORDENAR 

a la SIJIN –SECCIÓN AUTOMOTORES, dejar sin efecto la orden emitida a través de 

auto de interlocutorio No. 1.205 del 05 de agosto de 2021, tan pronto reciba este auto. 

CUARTO ORDÉNESE la entrega del vehículo automotor de placas EHY-320  relacionado 

en el recibo de inventario No. 6139 del 02 de noviembre de 2021, expedido en el 

parqueadero “CALIPARKING”, y que fue objeto en la presente diligencia de pago directo 

para la efectividad de la garantía mobiliaria, a la deudora MARIA ALEJANDRA ULLOA 

PAI, previa cancelación de los costos que hayan de generarse.  

El COMANDANTE DE LA SIJIN – SECCION AUTOMOTORES – Y EL 

PARQUEADERO CALIPARKING deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

según el cual:  

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior 

del presente documento. 

La parte interesada5 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando 

copia de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, 

sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

QUINTO:  Sin perjuicio de lo anterior, y dada la particularidad del caso se expedirá esta 

vez oficio, sin que ello implique el desconocimiento de una orden judicial en futuras 

ocasiones por parte del PARQUEADERO donde se encuentra el rodante. 

SEXTO: TÉNGASE por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente diligencia de 

aprehensión y entrega del bien en garantía mobiliaria, y por lo tanto ARCHÍVESE lo 

actuado.” 

 
En consecuencia, SIJIN- COMANDANTE DE LA SIJIN – SECCION AUTOMOTORES, 
sírvase dejar sin efecto la orden de inmovilización ordenada mediante auto del 2 

                                                           
5 Nota: Si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la 

entidad a que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado 

asume cargas económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 



de agosto de 2021, y PARQUEADERO CALIPARKING proceda a entregar el 
vehículo de la referencia a la señora MARIA ALEJANDRA ULLOA PAI. 
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